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Medellín, marzo 18 de 2021. 
 
 
Señor. 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO.  
ANTIOQUIA. E.S.D.  
 
 
RADICADO:   05266310300120170028500.  
DEMANDANTE:  BANCO COLPATRIA S.A. 
DEMANDADOS:  CONSTRULOFT SAS. 
ACUMULANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
ASUNTO:  NULIDAD. 
 
 
CARLOS ALBERTO RESTREPO B, abogado con tarjeta Profesional Nro. 34607, 
obrando como apoderado de BANCOLOMBIA S.A. entidad acumulante en el asunto de 
la referencia, me permito manifestar al Despacho lo siguiente: 
 

1. El día 04 de septiembre de 2020 presenté ante su despacho un escrito 
solicitando se admitiera la demanda de acumulación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 463 del Código General del Proceso. 

 
2. La solicitud para la acumulación de la demandad ejecutiva presentada, obra en 

el sistema de Consulta de procesos en la plataforma de la Rama Judicial, con 
fecha de septiembre 04 de 2020. 
 

3. A la fecha no ha existido pronunciamiento referente a la petición y encuentro 
que se ha fijado fecha para llevar a cabo la Audiencia contenida en el artículo 
372 del Código General del Proceso. 
 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 150 del Código General del 
Proceso, la solicitud de acumulación se deberá decidir de plano a fin de tramitar 
conjuntamente todos los procesos acumulados, con suspensión de la actuación 
más adelantada y hasta que se encuentren en un mismo estado.  
 

5. El artículo 463 numerales 2 y 3 del Código General del Proceso, indican que al 
admitir la acumulación de la demanda, se libra mandamiento de pago que 
ordena suspender el pago a los acreedores  y  EMPLAZAR a todos los que tengan 
títulos de ejecución contra el demandado. Solamente al vencimiento del 
termino fijado en el emplazamiento para comparecencia de los acreedores, se 
podrá adelantar valida y simultáneamente los procesos.  
 

6. De conformidad con el numeral 3º del Artículo 133 del Código General del 
Proceso, existe una causal legal de suspensión del proceso tramitado por parte 
del Banco Colpatria contra CONSTRULOFT SAS y este proceso se está activando 
sin resolver la petición de acumulación presentada por parte de Bancolombia 
S.A. 
 

Por lo expuesto, solicito atentamente al Despacho se sirva: 
 

a- Reconocer que existe una causal legal de suspensión del proceso en los 
términos de los artículos 150 y 463 del Código General del Proceso. 

b- Declarar la nulidad de la actuación realizada por el Despacho relacionada con 
el auto por el cual se convoca a las partes iniciales a la practica de una 
Audiencia  de las contenidas en el artículo 372 de CGP. 
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c- Se servirá  dar tramite a la solicitud de acumulación de la demanda ejecutiva 
presentada por Bancolombia S.A. y ordenar el emplazamiento de todos los que 
tengan títulos de ejecución contra la demandada. 

 
 
Atentamente. 

 
 
 
CARLOS ALBERTO RESTREPO B. 
C.C. 70085683. 
T.P. 34607. 


